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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cnyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SDSCRICION.—Fn esta capital, llevado á dom: i m , 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 * ej semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las o¡ ;*inas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de <• ta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, oscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente, al servicio nacional, que dimane de lat mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 
_ 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

'Joniinúan los proyectos de ley de organización 
y atribuciones de la Administración y Con
tabilidad del Estado y del Tribunal de Cuen
tas del Reino. 

CAPITULO I I . 

De las obligaciones del Estado, y de los 
presupuestos. 

Art. 19. Son únicamente obligacio
nes exigibles del Estado las qne se com-
prondeu en la ley anual d « presupuestos 
ó se reconocen como tales por leyes es
peciales. 

Art. 20. Cada Ministerio »* -miará el 
presupuesto anual de todos los gastos de 
sn servicio, y lo pasará al de Hacienda, 
por el cual se redactará y presentará á 
las Cortes el presupuesto general de gas
tos del Estado, sometiendo al mismo 
tiempo á su deliberación el de ingresos, 
ó sea la propoesta de medios con que cu
brir todas las obligaciones. Esta propues
ta acompañará siempre á todo proyecto 
de ley que Heve consigo autorización 
de gastos. 

Los presupuestos generales de ingre 
sos y gastos se presentarán alas Cortes 
cuatro meses antes del dia en que deba 
empezar su ejercicio. 

Art. 21. El presupuesto de cada Mi-
nistererio solo comprenderá los gastos 
de su servrcio, clasificados por capítulos, 
cada uno de los cuales contendrá las 
atenciones de una misma especie sub-
dividas en el número de artículos nece
sarios para la determinación de los por
menores. 

Art. 22. En el presupuesto de ingresos 
expresará el importe calculado de cada 
uno de los recursos de la Hacienda: el de 
gastos comprenderá todas las obligacio
nes cuyo cumolimiento exija el empleo 
de alguna cantidad. 

Art . 23. Los presupuestos se dividi
rán en ordinarios y extraordinarios: en 
los ordinarios se incluirán los recursos y 
los gastos que tengan carácter perma
nente, aunque so cuantía sea variable; 
en I03 extraordinarios se detallarán los 
recursos y obligaciones de carácter tran 
•itorio. 

Art. 24. En los presupuestos de ingre
sos figurará en partida separada cada 
contribución, impuesto ó renta, y tam
bién el producto de las fincas, valores y 
derechos pertenecientes al Estad o. 

Art. 25. El presupuesto ordinario de 
gastos tendrá dos partes: se comprende
rán en la primera las obligaciones gene
rales del Estado, y en la segunda las 
propias de loa diferentes Mioisterios. 

Una y otra se dividirán en secciones, y 
estas en capítulos y artículos. 

Art. 26. No podrán incluirse en una 
sección obligaciones correspondientes á 
distintos Ministerios, ni en un capítulo 
diversos servicios, ni tampoco los gastos 
del personal y material del mismo ser
vicio. 

Art. 27. Las Cortes discutirán y vota
rán, por conceptos en los ingresos y por 
capítulos en los gastos, todas las altera
ciones que el Gobierno proponga con re
lación á los presupuestos del año ante
rior; las demás partidas se entenderán 
aprobadas. 

Art. 28. Si reunidas las Cortes en el 
tiempo señalado por la Constitución de
jasen de votar ó autorizar algún año la 
ley de presupuestos para el siguiente, se 
considerará vigente lainmediataanterior 
Se exceptúa el caso en que se determine 
otra cosa por una ley especial. 

Art. 29. El Gobierno no puede supri
mir ni modificar los recursos votados por 
el Parlamento, ni crear otros nuevos, á no 
estar autorizado por la ley de presupues
tos ú otra especial. 

Tampoco podrá dar otro empleo á los 
fondos públicosquo el prescrito en la ley 
d« presupuestos ú otra que lo determine. 

Art. 30. Los Ministros que ordenen 
exacciones no autorizadas por ley incur
rirán en las penas señaladas en el Códi
go penal á los que cometen defrauda
ción, atribuyéndose poder y facultades 
que no tienen. 

Los que faltasen á la ley en la aplica
ción y distribución de los fondos públicos 
quedarán sujetos á las penas prescritas 
por el mismo Código para los que dis-
traeu de su objeto dinero, efectos ó cual 
quiera otra cos% recibida en depósito ó 
administración. 

Art 31. Los presupuestos regirán du
rante un año; pero quedarán abiertos en 
los seis meses siguientes para la liquida
ción y ejecución de los cobros y pagos 
pendientes al finalizar dicho año. 

Art. 32. Para cada mes S3 aprobará 
en Consejo de Ministros una distribución 
de fondos por capítu os de los presupues
tos de todos los Ministerios, con sujeción 
á la cual la Ordenación de Pagos dispon

drá el abono de las obligaciones del 
Estado. 

Art. 33. Las distribuciones mensua
les de fondos se redactarán en el Minis
terio de Hacienda por los pedidos que le 
harán los demás Ministerios, atendiendo 
á la importancia de las obligacionfts pro
pias de cada capítulo del presupuesto 
que hayan de satisfacerse en los meses 
respectivos. 

Art. 34. En la ley de cada presupues
to se fijaTá el importe ó la cantidad á que 
podrá ascender durante el año á que cor
responda el mismo la Deuda flotante del 
Tesoro. Dentro del límite determinado 
para esta clase de Deuda podrá el Minis
tro do Hacienda adquirir sumas á prés
tamo, ó verificar cualquiera operación 
de crédito sin necesidad de otra auto
rización. 

En los demás casos será indispensable 
se le autorice por una ley. 

Art. 35. El Gobierno pasará al T r i 
bunal de Cuentas del Reino para su exa
men y toma de razón todos los contratos 
que celebre con el fin de adquirir fondos, 
bien sea en concepto de préstamos ó an
ticipos, bien negociando valores y efec
tos públicos. A los contratos originales 
se acompañarán los espedientes que los 
hayan producido, debiendo entregarse 
en el Tribunal dentro de los 30 dias si-
guintes al de la celebración del contrato. 
Se dará cuenta también al Tribunal de 
las órdenes que aprueben ó autoricen 
operaciones del Tesoro para entreteni
miento ó renovación de la Deuda flotante. 

Si en alguno de los referidos contratos 
ú operaciones se hubiesen cometido i le 
galidades ó cualquiera clase de abusos ó 
faltas, á juicio del Tribunal, este dará 
inmediatamente cuenta á las Cortes por 
medio de una memoria extraordinaria. 

Art. 36. Cuando ocurra la necesidad 
de hacer algún gasto para el cual no haya 
crédito legislativo, ó sea insuficiente la 
suma señalada en el presupuesto para 
atender á un servicio, el Gobierno pre
sentará al Congreso de los Diputados on 
proyecto de ley pidiendo en el primer 
caso un crédito extraordinario, y en el 
segundo un suplemento de crédito, y 
proponiendo en ambos los medios de ob
tener los fondos necesarios para cobrir 
las obligaciones que aquellos créditos 
representen. 

Art. 37. Si las Cortes no estuvieran 
reunidas, y el gasto para el cual falte 
crédito fuera urgente, el Gobierno podra 

bajo so responsabilidad acordarlo, obser
vando estas formalidades: 

Cuando resulten sobrantes de crédito 
en otros capítulos de la sección á que 
corresponda el gasto, podrá hacerse tras-
ferencia de crédito del capítulo ó capítu
los que ofrezcan remanente, al capítulo 6 
capítulos en que exista el déficit. Estas 
trasferencias se acordarán por el Consejo 
de Ministros, oyendo previamente á la 
Sección de Hacienda d«l Consejo de 
Estado. 

Cuando no hubiese sobrantes-en la mis
ma sección del presupuesto, el Consejo 
de Ministros acordará la concesión del 
suplemento de crédito ó crédito extraor
dinario, oyendo previamente al Consejo 
de Estado en pleno sobre la necesidad y 
urgencia del gasto, cuyo importe se cu
brirá provisionalmente con la Deuda flo
tante del Tesoro si las rentas ó recursos 
eventuales del Estado no hubiesen pro
porcionado valores superiores á los p r e 
supuestos en cantidad equivalente ó. su
perior á la que representen los nuevos 
créditos. 

Art. 38. Los decretos de concesión de 
créditos estraordinarios ó de suplementos 
de crédito se remitirán con los espedien
tes que los hayan producido al Tribunal 
de Cuentas para sn registro, y después 
se publicarán en la Gaceta de Madrid. El 
Gobierno incurrirá en responsabilidad, 
conforme al art. 30, si los ejecuta sin 
cumplir estos requisitos. 

Art. 39. El Gobierno presAtará al 
Congreso de los Diputados, dentro pre
cisamente del primer mes de cada r eu 
nión de Cortes, un proyecto de ley de 
aprobación de los créditos estraordinarios 
y suplementos de crédito acordados du
rante la época de suspensión de sesiones, 
y de los medios adoptados para obtener 
ios recursos equivalentes. 

Art. 40. En el mismo plazo de un mes 
el Tribunal de Cuentas presentará al 
Congreso una memoria dando razón de 
los créditos estraordinarios y suplemen
tos de crédito que haya registrado, y 
omitiendo su juicio sobre la legalidnd de 
eada uno de ellos. 

Art. 41. Serán responsables al rein
tegro de todo esceso de p igo que hubiere 
hecho el Tesoro público los Gefes admi
nistrativos ó funcionarios de cualquiera 
clase qne lo hubieren ocasionado al l i 
quidar créditos ó haberes, ó al espedir 
documentos en virtud de las fondones 
que les estén encomendadas, sin perjui— 
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ció de las ponas á que haya lugar si re
soltase culpabilidad. 

CAPITULO II I . 
De les ¡alances que deben acompañar al 

proyecto de Ity de presupuestos. 

Art. 42. Con el proyecto de ley de 
presupuestos presentará el Gobierno un 
balance que ponga de manifiesto la situa
ción del anterior al terminar el año de 
su período natural, y la del Tesoro pú
blico en la misma fecha. 

Art. 43. El balance á que se refiere 
el artículo anterior, comprenderá: 

1.° El importe calculado en la ley del 
presupuesto por cada uno de los concep
tos generales de ingreso; lo que por 
cuenta de los mismos se haya recaudado; 
las somas pendientes de cobro; el total 
de los valores probables del presupuesto y 
las diferencias que produzca la compara
ción de estos con los créditos legisla
tivos. 

2.° La cantidad consignada en cada 
sección del presupuesto de gastos para 
atender á los servicios público?; lo satis
fecho por cuenta de estos créditos duran
te el añe; las sumas pendientes de pago; 
el total de las obligaciones probables del 
presupuesto, y las diferencias que resal
ten de su comparación con los créditos 
autorizados. 

3.° Un estado do la Deuda flotante 
del Tesoro, que detallará con distinción 
de valor y clase ¡os efectos que hubiera 
en circulación al empezar el año; los 
emitidos durante di; los recogidos en el 
mismo período; los que resultasen en cir
culación al finalizar el año; la cantidad 
satisfecha durante el mismo período por 
intereses y quebrantos délas operaciones 
sobre dicha clase de Deuda, y el tanto 
por 100, término medio, á que haya cos
tado su entretenimiento en la época á 
que se refiera el balance 

4.° Un estado de la cartera del Teso
ro, espresivo del importe y veuciraiemo 
de los efectos ó valores á favor de la Ha
cienda púbiiea, que hubiera al comenzar 
el año á que corresponda; los adquiridos 
durante él; los realizados ó cedidos en el 
mismo período, y lus que á su termina
ción resolten pendientes de cobro. 

5.° Los inventario* de todo el mate
rial que posea el Estado, con espresiou 
de las alteraciones que hubiere sufrido 
durante el año, y las existencias que re 
sulten para el siguiente. 

6.° El de fincas y derechos reales del 
Estado, que espresará los que poseyera 
al priucipio del año; los que haya adqui
rido y enajenado con posterioridad, y los 
que resulten existentes en fin del mismo 
período. 

CAPITULO IV . 

De la ordenación do> los pastos del Esta
do y de los pagos que para cubrirlos rea

lice el Tesoro. 

Art. 44. Cada Ministro ordenará 6 
dispondrá los gastos propios de los servi
cios correspondientes al departamento 
de su respectivo cargo, con arreglo á las 
disposiciones de la presente ley. Esta 
facultad podrá delegarse por los Ministros 
en los Directores y demás agentes de la 
Administración pública en los términos 
que establezcan los reglamentos. 

Art. 45. El Ministro de Hacienda dis
pondrá todos los pagos que hayan de ha
cerse por las Cajas públicas. A este fin se 
confiere al Director general del Tesoro 
el carácter de Ordenador general de Pa 
gos del Estado, cuyo cargo desempeñará 
por delegación del Ministro de Hacienda. 

Con el objeto de facilitar el servicio 
público, habrá los Ordenadores secunda
rios que se consideren necesarios. 

Todos los Ordenadores secundarios de 
Pagos serán subalternos del general del 
Estado. 3u nombramiento y remoción 
corresponde al Ministro de Hacienda. 

Art. 46. El personal de las Ordena
ciones de Pagos de los Ministerios se 
nombrará por el Ministro de Hacienda á 
propuesta fundada del Ordenador general 
de Pagos del Estado. 

Se esceptúan las Ordenaciones do 
Guerra y Marina, cuyo personal se nom
brará también por el Ministro de Hacien -
da, pero á propuesta de los de Guerra y 
Marina respectivamente, y con sujeción 
á los escalafones y reglamentos de los 
cuerpos administrativos del ejército y de 
la armada. Los Ordenadores serán, sin 
embargo, nombrados libremente por el 
Ministro de Hacienda. 

Art. 47. Los Ordenadores da Pagos 
serán responsables de todos los indebida
mente dispuestos, á no ser que el Minis
tro de Hacienda los ordene después de 
esponerle aquellos por escrito su impro
cedencia y las razones en que esta pue
da fundarse. 

CAPITULO V. 

De la Intervención. 

Art. 48. Se confiere al Director g e 
neral de Contabilidad el carácter de In
terventor general de la Administración 
del Estado. La Dirección do Contabilidad 
fiscalizará todos los actos de la Adminis
tración pública; intervendrá la Ordcna-
ciou y ejecución de los ingresos y pagos, 
y llevará toda la contabilidad del Es
tado. 

Art. 49. La intervención general 
ejercerá sus funciones por medio de 
agentes directos establecidos cerca de 
todas las dependencias encargadas de 
los diferentes ramos de la Administra
ción pública y de la Ordeuacion general 
ó secundaria de los pagos. 

Art. 50. Todos los agentes interven
tores serán nombrados por el Ministro do 
Hacienda á propuesta de la Int rvencion 
general. En los mismos términos se hará 
el nombramiento y la remoción de todo 
el personal de las intervenciones; pero 
en cuanto á las Ordenaciones, dependen
cias y establecimientos do Guerra y Ma
rina, se observarán las reglas estableci
das en el art. 4G respecto al personal de 
las Ordenaciones secundarias de Pagos 
de los mismos Ministerios. 

Art. 51. Loa interventores serán res
ponsables maucomunadamente con los 
Administradores, Ordenadores de Pagos 
y Gefes de establecimientos de todos los 
actos ilegales de estos, referentes á la 
liquidación de derechos y obligaciones 
de la Hacienda y del Tesoro y á los pa
gos qae realicen las Oajaó, siempre que 
los consientan siu hacer observación es
crita acerca de su improcedencia 6 i le
galidad. 

CAPITULO VI . 

De las cuentas del Estado. 

Art. 52. En el término de dos años, 
contados desde el fin del ejercicio de cada 
presupuesto, el Gobierno presentará al 
Congreso de los Diputados la cuenta de
finitiva correspondiente al mismo, con un 
proyecto de ley para su aprobación. 

Art. 53. La cuenta definitiva corres
pondiente á cada presupuesto constará 
de dos partes. 

La primera se referirá á los ingresos, 
y espresará con la misma clasificación de 
conceptos do la ley del presupuesto res
pectivo los ingresos calculados en ella; 
los que se hayan recaudado durante el 
período natural y el de ampliación del 

ejercicio del presupuesto; lo qae habien
do quedado sin cobrar por cuenta de de
rechos liquidados á favor de la Hacienda 
pública pase en conepto de resulta* á la 
cuenta del año siguiente, y por último, 
la comparación entre los ingresos presu
puestos y los realizados. 

La segunda parte se contraerá á los 
gastos, y detallará por el misnoo urden y 
clasificación de capítulos que el presu
puesto, los créditos concedidos para cada 
servicio, tanto por la ley, como por otras 
disposiciones en concepto de supletorios 
6 extraordinarios ; los pagos hechos á 
caenta de los mismos créditos; las obli
gaciones reconocidas y que por no ha
berse satisfecho deban pasar como resul
tas á la cuenta d*il presupuesto siguiente, 
y por último, la comparación do los gas
tos presupuestos con los pagos reali
zados. 

Después se resumirán por secciones, 
asi en ingresos como en gastos, los re
sultados generales de la recaudación y 
distribución do los ionios públicos, y se 
presentará como última consecuencia el 
déficit 6 sobr inte que resulte. 

Art. 54. Acompañará á la caenta g e 
neral uu estado demostrativo de las alte
raciones que en la ejecución do la ley d« 1 
presupuesto hubiesen sufrido los créditos 
consignados en ella por efe ;to de los eré -
ditos estraordinarios y suplementos do 
c.-é lito acor lados con arreglo á lo pres-
caito en el cap. II de esta ley. A esta es
tado se unirán copia de las leyes y docu
mentos que hayan modideado los crédi
tos primitivos. 

Art. 55. Serán parte integrante de 
la cuenta de cada presupuesto otras dos 
generales de rentas públicas y de gastos 
públicos que el Gobierno debo formar y 
remitir al mismo tiempo que aquellas al 
Tribunal, y como comprobantes de la 
primera las de fabricaciou y administra
ción del sello del listado, efectos estan
cados, Casas de Moneda y Minas esplo-
tadas por el mismo. 

Art. 50. Las tre3 cuentas definitivas 
menciona las formarán parte de la gene
ral del Estado qus por ol año en qae ha
ya terminado la ampliación del ejercicio 
del presupuesto á que aquellas corres-

^ pondan, presentará el Gobierno impresas 
á las Cortes dentro del plazo determinado 
en el art. 52. 

La caenta anual comprenderá, además 
de las indicadiS, las particulares del T e 
soro, do la Deuda pública y de Propieda
des y Derechos del Estado. 

Art. 57. La cuenta geueral de Rentas 
públicas contendrá coa la debida distin
ción el importe de los derechos qae por 
cada contribuciou, renta ó* ramo se ha
yan liquidado á favor de la Hacienda, 
las cantidades cobradas y las pendientes 
de cobranza. 

Art. 58. La cuenta general de gastos 
públicos señalará los derechos liquidados 
á favor do los acreedores del Estado, 6 
sean las obligaciones de est •, las canti -
dades pagadas y lai que resulten sin sa
tisfacer. 

Art. 59. La c u e n t a general del Tesoro 
contendrá 1^3 operaciones de ingreso y 
movimiento de fondos en las Cajas públi
cas, y los créditos y débitos del Tesoro 
en principio y fin del año. 

Art. 60. La cuenta de la Dcada pú 
blica tendrá por objsto la demostración 
por número y clase de efectos de las ope
raciones de liquidación, creación, conver
sión y amortización realizadas dorante 
el año, y la existencia que resulte al em
pozar y terminar el mismo. 

Art. 61. Las cuentas de propiedades y 

derechos pondrán de manifiesto las fincas 
y derechos reales que posea el Estado al 
empezar el año, las incautaciones, adqui
siciones y enajenaciones verificadas do
rante el mismo, y las que resulten exis
tentes al terminar aquel período, ha
ciendo la debida distinción de los bienes 
que estén en venta y de los qae se uti
licen para el servicio público. Además 
determinará esta caenta el resaltado de 
las ventas realizadas en el año y el movi
miento de los valores á cobrar qae pro
ducen las enajenaciones. 

Art. 62. ínterin la Caja do Depósitos 
conserve su actual organización, se for
mará é imprimirá también con la cuenta 
anual del Estado la particular de las 
operaciones del establecimiento. 

Art. 63. Cuando por la importancia 
de un servicio ó por el tiempo y forma en 
que haya de cumplirse, la ley que con
ceda el erédito necesario para realizarlo 
ordene que se lleve do él caenta separa
da, el Gobierno la preseutará al Congre
so con el correspondiente proyecto de ley 
en la época prescrita al autorizar el gas
to sin perjuicio de haber figurado las 
mismas operaciones en las cuentas ge
nerales de los períodos en que se hubie
sen realizado. 

Art. 64. A todo proyecto de ley de 
aprobación do cuentas acompañará una 
certificación, librada por el Tribunal da 
Cuenta?, en 'que conste que, habiendo 
sido examinadas y comprobadas con los 
resultados de las particularespresentada» 
al mismo Tribunal, y con ias leyes y 
demás disposiciones que hayan autoriza
do los cobros y los gastos, han resultado 
conformes, espresando en caso contrario 
las diferencias observadas. 

Art. 65. El Tribunal de Cuentas re
mitirá directamente al Congreso, dentro 
del mismo piazo señalado al Gobierno 
para la presentación de las cuentas ge 
nerales, una memoria en lacual, refirién
dose á lo que resolte do aque'las, espre
se si se han cometido 6 no ilegalidades 
en la cobranza y aplicación de los fondos 
dol Estado, determinando en caso afir
mativo las que sean, y haciendo las 
demás observaciones á que dé logar la 
cuenta examinada. 

Art. 66. Las cuentas particulares que 
deben llevar y rendir I03 Gefes y em
pleados de la Administración pública se 
clasificarán y ordenarán de modo que su 
reunión produzca las generales que se 
dejsn determinadas. 

Art. 67. Todos los Gefes y empleados 
sujetos á dación de cuentas las rendirán 
al Tribunal de las del Reino por conduc
to de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, y en los plazos 
y por los períodos que señalen los regla
mentos. 

Art. 68. El primer examen y reparo 
de las cuentas, así como la persecución 
de los descubiertos que resulten do él 6 
del que haga el Tribunal do Cuentas, 
corresponden á la Intervención general 
de la Administración del listado 

Art. 69. Las operaciones de la Direc -
ció:» de la Deuda pública estarán bajo la 
inspección de una comisión permanente 
compuesta de tres individuos de cada uno 
de los Cuerpos Colegisladorcs, quienes 
haciendo el reconocimiento y examen de 
los libros de aquella dependencia siem
pre que lo estimen conveniente presen
tarán anualmente á las Cértes sa infor
me proponiendo las mejoras de que sea 
susceptible su organización. 

Esta comisión se nombrará en cada 
legislatura luego que esta se haya cons
tituido, y continuará en el ejercicio d« 
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su cargo hasta que sea relevada por la 
del año siguiente, aun cuando estdn sus
pensas laa Cortes ó se haya disuelto el 
Congreso de los Diputados. 

Art. 70. Cada trimestre se pnblicará 
en la tíaceta de Madrid un estado de los 
créditos abiertos en el anterior por el I V -
soro á cada Ministerio por capítulos, y 
otro estado da la aplicación hecha por 
cada Ministerio, ó sea de la inversión 
dadaá los fondos según los mismos capí
tulos del presupuesto. 

CAPITULO VI I . 

De las cuentas provinciales y muni
cipales. 

Art. 71. De las cuentas que en con
secuencia de los presupuestos de ingre
sos y gastos provinciales y municipales 
se hubiesen formado al tenor de las leyes 
y reglamentos vigentes, se redactará 
anualmente y se presentará á las Cortes 
por el Ministro de la Gobernación: 

Primero. Un estado impreso de los 
ingresos y gastos de los presupuestos 
provinciales. 

Segundo. Un estado impreso do los 
ingresos y gastos do' los presupuestos 
municipales. 

Art. 72. Estos estados contendrán el 
importe de las rentas, derechos, recargos 
y arbitrios provinciales y municipales, y 
la inversión de aquellos fondos en los 
gastos de la Administración provincial y 
municipal. 

Madrid 29 do Octubre de 1869.—El Mi
nistro do Hacienda, Constantino de A r -
danáz. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ó n D E N . 

Excmo. Sr.: Recibida en esto Ministe
rio con la comunicación de V. E., fecha 
2S de octubre próximo pasado, copia de 
la escritura otorgada en esta capital por 
Mr. José Milienot, por sí y á nombre de 
Mr. Coiistaut Forncred, ex-Presidente do 
la Confederación suiza y Gobernador del 
Crédito foncier suizo, por los Sres. D. Je 
sús Muñoz, Marqués de Remisa; D. Án
gel Juan Alvarez, Marquésde Valderas; 
D. Ezequiel Ulan y otros asociados, pa
ra la creación en Madrid de una sociedad 
anónima de crédito con el título de Ban
co territorial de España (Crédit Foncier 
Espagnol), y en cuya escritura se inser
tan los estatutos de la referida Com
pañía. 

Vista el acta de constitución do la 
* misma, que igualmente ha remitido 

V . E. 
Vista la instancia presentada por los 

mencionados señores manifestando que 
eu los últimos días del año anterior so-
liaitcron del Ministerio de Hacienda au
torización para establecer esta misma so
ciedad; pero que el Sr. Ministro les exi
gió que se constituyese por escritura 
pública con arreglo á las luyes de 28 do 
enero de 1848 é igual fecha de 1856, á la 
sazón vigente*: que en su cumplimiento 
fué otorgada la escritura de 10 de marz 0 

último: que consultado el Consejo de Es 
tado, realizado el depósito de garantia 
que marcan las citadas leyes, y antes de 
expedirse el decreto de autorización, las 
Cortes Constituyentes decretaron y san
cionaron la de libertad de Bancos de 19 
de octubre finado: que según lo en ella 
dispuesto, han presontado al^Gobarnador 
de la provincia las copias á que se refie
re su art. 3.°, y acudido al Ministerio de 
Fomento pidiendo se les autorice la co 
tización de sos valores en las Bolsas de 
«omercio do España: 

Considerando que por la expresada so
ciedad Banco territorial de España (Cré
dit Foncier Espagnol) so han cumplido 
todas las formalidades prescritas, debien
do tenérsele como legalmente consti
tuida; 

El Regente del Reino se ha servido 
disponer se comunique á V. E. la orden 
oportuna, como lo verifico, para que por 
conducto del Inspector del Gobierno se 
prevenga á la Junta sindical del Colegio 
de Agentes de la Bolsa de esta capital 
que incluya en la cotización de la misma 
las operaciones que se veriquen sobro los 
valores de la expresada sociedad. 

Lo que de orden de S. A. digo á V. E. 
para su conocimiento y dsmás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 
2 de noviembre do 1869.—Echegaray.— 
Sr. Gobernador de esta provincia. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado l.° 

Ndinero 1957. 

Dentro del preciso é improrogabie tér 
mino de ocho dias, se presentarán eu es
te Gobierno de provincia, Antonio Pilar 
Soto y Juan Ayala Aillon, á fin do dar 
cumplimiento á la sentencia de vigilan
cia, á que se hallan sujetos; apercibién
doles que de no verificarlo, les pirará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de noviembre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

QUINTA. SECCIÓN. 

ADMIN ISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A P R O 
VINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 14 del corriente mes, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Collado Mediano, para ar
rendamiento de un terreno cercado, nú
mero 146 del inventario, de 8 fanegas y 
un celemin de cabida, destinado á pastos, 
al sitio llamado Navazo-

Otro núm. 157, al sitio Herrencilla Car
rascal, procedente del Clero, en quiebra 
de don Manuel María Folguei^as, por 
término de tres años, y 28 escudos 334 
milésimas de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección 3." de esta Ad
ministración y Secretaría deleitado Ayun
tamiento, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 5 de noviembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

A las doce del dia 14 del corriente mes, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Alpedrete, para arrenda
miento do una tierra cercada, núm. 22 
del inventario, de 10 fanegas de cabida, 
al sitio llamado las Lanchoelas, proce
dente del Clero, eu quiebra de don Ma
nuel María Folgueirat', por término do 
tres años, y 10 escudos de renta anual. 

El pliego de condicienes se halla de 
manifiesto en la Sección 3/ de esta Ad*-
ministracion y Secretaría del citado 
Ayuntamiento, donde podrán examinar
le las personas á quienes convenga inte
resarse en el remate. 

Madrid 5 de noviembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

En el sorteo celebrado en el dia 4 del 
mes actual, para adjudicar el premio do 
250 escudos, concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido eu suerte d i 
cho premio, á doña Ramona Pérez, hija 
de don Manuel, Miliciano Nacional de 
Liria, muerto en el campo del honor. 

Lo que so anuncia en este periódico 
oficial, para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 6 do noviembre de 1869. —Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia número 
95.—En la villa do Madrid, á 28 de octu
bre de 1869: Vistos los autos remitidos 
en apelación por el Juez de primera ins
tancia de Palacio, seguidos entre partes 
de la una y en concepto de demandante 
el Procurador don Francisco Bartual, en 
representación do doña Carmen y doña 
Josefa Milla y Escalera, hijas de doña 
Maria de los Dolores Escalera, y de la 
otra y como demandados los Síndicos de 
la testamentaría concursada del Marques 
de Camponuovo, y en su nombre el Pro
curador don Luis Lumbreras, y los estra
dos del tribunal en representación de los 
que se crean con derecho al remanente 
del quinto do los bienes del citado Mar
qués, sobre propiedad de una casa; ha
biendo sido Ministro ponente el señor don 
Alberto Santias. 

Considerando arreglada al resultado 
de los autos la espesicion de los hechos 
que contiene la sentencia apehda, que 
en 9 do febrero del año actual pronunció 
el Juez ''e primara instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 

Considerando que cuando es imposible 
de hecho ó do derecho, cumplir la volun
tad 1 testador, se tiene á este por in
testado en todo ó en parte, según los ca -
sos y jurisprudencia admitida en los tri
bunales. 

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en la ley 22, título 3.°, Partida 6.a, 
cuando la institución de heredero es 
condicional, deben estos tener capacidad 
para adquirir la herencia, al otorgarse 
el testamento, á la muerto del testador y 
al tiempo de cumplirso la condición, la 
cual no sucedió á don Antonio Salvago y 
Escalera, que falleció antes que se real i
zara la condición impuesta para adquirir 
la propiedad del qu.nto de sus bienes, en 
el testamento bajo que falleció su padre, 
y sin haber adquirido por lo tanto los 
derechos que hoy quiere sostener su con
curso. 

Considerando que tampoco podo adqui
rir al fallecimiento de su padro la heren -
cia do que se trata por razón de parentes
co, porque no se verificó ontonces, ni 
posteriormente antes de que falleciese 
tambion, ninguna de las cuatro maneras 
que para producirse el abintestato señala 
la ley 1.*, título 13 de la Partida 6.' 

Considerando que no fué el ánimo de 
don Antonio Salvago y Salvago escluir 
á su muger de la herencia en todo caso, 
porque hay indicaciones del mucho afec
to quo la profesaba, y sobre todo, porque 
no proveyó el caso ocurrido de que mu
riesen todos los que llamaba para suce
der á la muerto de la usufrutuaria antes 
que esta, puesto quo á pesar de haber 
redactado con proligidad casusitica aquel 

documento, ño dispuso lo que debiera 
hacerse de esa parte de sus bienes, dada 
esta circuntancia. 

Considerando que cuando el llamamien
to de heredero se hace bajo condición, 
mientras esta no so cumple, nada adquie
re el heredero, y si este fallece ante* do 
realizarse, como le ocurrió á don Antonio 
Salvago y Escalera, nada trasmite á sus 
descendientes ó causa-habientes, porque 
nada adquirió, puesto que la falta de 
Cumplimiento en la condición impuesta 
por el testador, incapacita á los herede
ros para adquirir la herencia, según ha 
declarado el Tribunal Supremo do Justi
cia, en sentencia de 13 de marzo de 1868. 

Considerando que al fallecimiento del 
último llamado por don Antonio Salvago 
y Salvago, en su testamento de 30 de oc
tubre de 1798, á heredar la propiedad del 
quinto de sus bienes sin que se hubiera 
cumplido la condición de morir la uso-
ructuaria, se verificó el abintestato en 
esta parte de sus bienes, que correspon
den de derecho á la persona llamada por 
la ley en esta época á sucedcrle. 

Y considerando que no existiendo en
tonces parientes de don Antonio Salvago 
y Salvago, dentro del cuarto grado civil; 
ni hijos naturales reconocido*, ó descen
dientes de estos, La ley de 16 de mayo ($a 
1835, llama á la herencia, coa preferen
cia á toda otra persona, al conyugo so
breviviente, en cuyo caso as h illaba do
ña María de los Dolores Escakn, madro 
de loa demandantes, 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada quo el 
9 de febrero último, pronunció el Juez do 
primera enseñanza del distrito de Pa lac i 0 

de esta capital, en cuanto declaró qu t. 
la propiedad del remanente del quinto de 
los bienes de don Antonio Salvago y Sal-
vago pertenece á doña Maria de Los Do
lores Escalera y Parejo, su esposa, como 
su sucesora abintestato, y por defunción 
de esta, á sus hijas doña Josefa y doña 
Carmen Milla y Escalara, como sus uni
versales herederas, con los frutos produ
cidos y debidos producir hasta la ficha, 
desde el dia 5 do enero de 1363, en que 
fillcció el último do los llamados expresa
mente por la cláusula 30 del referido tes
tamento, don Antonio María S.üvago> 
Marqués de Camponuevo; todo sin per
juicio de tercero de mejor derecho, y uo 
hizo espresa condenación de costas. 

Y publíquese esta sentencia en el Bo-
latin Oficial de la provincia, y on la Ga
ceta de Madrid, ademas de notificarla en-
estrados y do hacerse notoria por medio 
de edictos, según dispone el artículo 1191 
do la ley de enjuiciamiento civil. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Benito de Posada Herrera.— 
Trinidad Sicilia.—Florencio Rodríguez 
Valdes.—Alberto Santias.—Joaquín Ma
ria López é Ibañez. 

Publicación.—Publicada fué la senten
cia anterior, por el señor don Alberto 
Santias, Ministro ponente en csr.os autos, 
estando celebrando Audiencia púbiiea la 
sala estraordinaria y do discordias, hoy 
2S de octubro de 1869, de quo certifico. 
—Gregorio Ucelay. 

Es copia conforme con su original, do 
que certifico y á que me remito. Y para 
que conste, cumpliendo con lo mandado 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de 
la Sala primera de la Audiencia territo
rial de Madrid, pongo la presento que 
firmo, á 8 de noviembre de 1869.—Gre
gorio Ucelay —300. 



Jueves 11 de Noviembre de 18691 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Eu virtud de providencia del señor 
Jaez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, dicta
da en los autos de concurso de don Lean
dro Sainz Martínez, que radican en dicho 
Juzgado, por la Escribanía de don Juan 
Soriano, se hace público por medio del 
presente que en junta general de acree
dores celebrada el dia 30 de octubre últi
mo, han sido nombrados síndicos del 
concurso don José María López Salaman
ca y don Ángel Calvo; y se previene á 
todos los que tengan bienes, efectos ó 
valores del concursado, hagan entrega 
de ello5* á los espresados síudicos. 

Madrid 9 de noviembre de 1869.—Ca
lleja.-302 (P. de P.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da del Escribano de actuaciones don Ja
cinto Callej:», encargado interinamente 
de la de su compañero don Juan Soriano, 
>econvoca á junta general á losacreedo-
t e s de don Leandro Sainz Martínez, v e 
cino y del comercio de esta capital, á fin 
de tratar en ella acerca de la v^nta de los 
géneros y efectos existentes en la tienda 
que tenia establecida en la casa número 
22 de la calle de Esparieros. Para la ce
lebración de la junta se ha señalado el 
dia 30 dd corriente, a la una de su tarde, 
en la sala de audiencia, sita en el piso 
bajo de la territorial, y se hace saber por 
medio del presente á los acreedores que 
no se haa presentado, p .ra que concur
ran á dicho acto por sí ó por medio de le -
gítimo representante; bajo apercibimien
to de que la junta se celebrará, cualquie
ra que «ea el número que se reúna; que 
el voto de la mayoría de los concurrentes 
formará acuerdo y se llevará á efecto 
causando á los que no concurran el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 10 de noviembre do 1809.—Ca
lleja.—303 (P. de P. ) 

Juzgado de primera inttmcia. del dis
trito de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de dicho dis
trito, dictada en 4 del corriente, se ha 
declarado en concurso voluntario á don 
Antonio Godino do la Calle, vecino de 
esta capital, con domicilio en la plaza de 
Santo Domingo, núm. 8; lo que se hace 
saber á sos acreedores para que se pre
senten por sí ó por medio de apoderados 
dentro de veinte dias con los títulos j u s 
tificativos de sos créditos. 

Madrid 8 de noviembre de 1809.—Luis 
Hernández.—299. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Carlos Susbielas, Magistrado de A u 
diencia de fuera do Madrid, y Juez de 
primera instaucia del distrito del Hospi
cio de esta capital, refrendada por el 
Escribano don Pedro Mariano de Benito, 
se anuncia de nuevo el fallecimiento in
testado de doña Alejandra de Peñalver y 
Blazquez, natural y vecina que fué de 
esta capital, hija de don Justo y doña 
Ramona, y de estado soltera, ocurrido en 
la villa de Trillo, el dia 9 de agosto ú l 
timo, donde se encontraba accidental
mente y se cita, llamay emplaza á los que 
se crean con derecho á heredarla para 
que en el término de veinte dias que por 
•-ste segundo y último edicto se les se

ñalan, comparezcan en este Juzgado, sito 
plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, cuar-
to^principal, á deducirle en forma; aperci
bidos que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya logar; y se advi rte 
que se han presentado ya reclamando la 
herencia como primos de la finada doña 
Alejandra, don José y don Andrés de 
Contreras y Peñalver; doña Ildefonsa, 
doña Francisca, doña Saturnina, doña 
Valentina, doña Trinidad, doña Vicenta, 
don Juan, doña Francisca menor, y doña 
Rafaela Peñalver; don Isidoro Peñalver, 
don Vicente Contreras y Peñalver y doña 
Josefa, don Mariano de la Paz y doña 
Eladia García Blazquez, y doña Rosa y 
don Guillermo Blazquez y García. 

Madrid 8 de noviembre de 1869.—El 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito.—301. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Secretaria del Ayuntamiento popular de 
Pozuelo de Alarcon. 

M E S I>K O C T U B R E D E 1869.—Extracto de los 
acuerdos mas importantes tomados por este 
Ayuntamiento durante el indicado mes, que 
forma la Secretaria del mismo en cumplimien
to del art. 7.° de la ley municipal vigente. 

¡Sesión del dia 3. 

Abierta á las diez do la mañana bajo la 
presidencia del señor Alcalde popular 
don Vicente Martin López, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los Bolttines OJlciales nú
meros 229 al 233, y el Ayuntamiento 
quedó enterado; acordándose, respecto al 
anuncio de la Administración económica 
de la provincia para el cobro de intereses 
del semestre vencido en fin de junio últi
mo, por las dos terceras partes del 80 por 
100 de propios, el nombramiento de per
sona quo realice los correspondientes á 
esta localidad. 

Diese cuenta del cstracto de I 0 3 acuer
dos tomados por el Ayuntamiento duran
te el mes anterior, formado por la Secre
taría; y aprobado, se acordó su remisión 
al excelentísimo señor Gobernador de la 
provincia. 

También se dio cuenta de un oficio de 
don Joan Francisco Diaz, remitido á in
forme por la Administración económica 
de la provincia, sobre aparecer dicho se
ñor solamente en el reparto de territorial 
siendo propietario con don Juan de Dios 
López por iguales partes; y se acordó 
pase á la Comisión de Hacienda, para 
que manifieste lo que le parezca opor
tuno. 

Conforme á lo determinado en el artí
culo 146 de la ley orgánica vigente, se 
acordó y autorizó la distribución de los 
fondos muuicipales de los meses de julio, 
agosto, setiembre y octubre del año ac
tual, importante 1940 escudos 5 milé
simas. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 10. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del señor Alcalde, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales nú
meros 234 al 240, y el Ayuntamiento 
quedó enterado; acordándose, por virtud 
de la circular inserta en el número 239, 
en que se señala á esta villa el cupo de 
2243 escudos 609 milésimas por cuota del 
Tesoro y recargos de impuesto personal, 
pase á la Junta repartidora para los efec
tos convenientes. 

Dióse cuenta de un oficio de don Ángel 
de Rozas, fecha del 9, aceptando el cargo 

de depositario municipal, y se acordó po
nerle en posesión inmediatamente. 

También se dio cuenta del estado de la 
recaudación é inversión de fondos duran
te el primer trimestre del actual año eco
nómico, y el Ayuntamiento, conforme á 
lo dispuesto en el art. 153 de la ley orgá
nica, acordó su publicación en el sitio de 
costumbre de esta villa, é igaaltnente en 
el Boletín Oficial de la provincia como 
medio mas eficaz de justificar la gestión 
de la municipalidad en asunto tan im
portante. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 17. 
Abierta á la diez do la mañana bajo la 

presidencia del señor Alcalde, y le'da el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
los Boletines Oficiales números 241 al 
245; y se acordó hacer presente al esce-
lentísimo señor Gobernador de la provin
cia, que la tesorería central no podia en
tregar los intereses de los bonos del t e -
saro á que se refiere sa circular del día 8. 

Enseguida se hizo relación do quo por 
el depositario de municipio, se habia r e 
dactado y presentado la cuenta de cau
dales de propios correspondiente al ejer
cicio económico de 1868-69; y se acordó 
pasase á la juuta de contribuyentes áque 
alude el artículo 155 de la ley orgánica. 

Y no. habiendo otros asuntos, se levau-
tó la sesión. 

Sesión del dia 24. 
Se abrió á las diez de la mañana bajo 

la presidencia del señor Alcalde, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines OJlciales nú
meros 246 al 251, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. • 

Dióse cuenta de una orden del esce-
lentísimo señor Gobernador déla provin
cia, fecha del 23, acompañando otra de 
la Dirección de Obras públicas de 23 dej 
mes anterior, para que el Ayuntamiento 
informe sobre la conveniencia de que los 
dos kilómetros y medio de la carretera de 
tercer orden de Carabauchel á Aravaca 
por Pozuelo, construidos por cuenta de 
este Municipio, corra su conservación á 
cargo del Estado; y se acordó en sentido 
afirmativo, levantándose la sesión ordi
naria, f 

En segoida, y habiéndose reunido ba 
jo la presidencia del señor Alcalde la ma
yoría de contribuyentes que forma la 
Junta censora de cuentas municipales^ 
se nombró por unanimidad la comisión 
de su seno, compuesta dejlos señores don 
Galo Martin, don Ángel de JRozas y don 
Eustaquio García, quienes habiendo 
aceptado el cargo y héchose entrega de 
las cuentas originales, quedaron entera
dos de que en término de ocho dias ha
bían de dar evacuado so cometido. 

Sesión del dia 31. 
Abierta á las diez de la mañana, bajo 

la presidencia del señor Alcalde, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Leyéronse los Boletines OJlciales nú
meros 252 al 259, y el Ayuntamiento 
quedó enterado, como también de dosór 
denes del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, fechas del 23, autorizando el 
disfrute gratis de los pastos de los prado 
Arboledas, Bularas y Torrejon, desde 1. 
de noviembre á fin de agosto. 

Dióse cuenta de hallarse terminado el 
empadronamiento general del vecinda 
rio; y la corporación, con vista dolos ar 
tícalos8.° y 9.° de la ley orgánica, de
claró vecinos á todos los comprendidos 
en ia primera Sección y residentes á los 

de la segunda, acordando se ponga de 
manifiesto en Secretaría, para que hasta 
el 15 del mes próximo, puedan recibirse 
todas las reclamaciones que contra el 
padrón se hicieren. 

Levantada la sesión ordinaria, y cons
tituida la Junta eensora de cuentas mu
nicipales, con asistencia de los conceja
les, por el señor Alcalde presidente se hi
zo la declaración de que ni esto ni aque
llos tenian voto para deliberar, sino que 
únicamente residía esta facultad en los 
señores contribuyentes, y que el objeto 
de la reunión era el de discutir el dicta
men emitido por la Comisión de censura 
de las rendidas por el Depositario, rela
tivas al año ecenómico de 1868-69. Ad 
mitido dicho dictamen en su totalidad, y 
discutido suficientemente por la Junta 
se aprobó por unanimidad y por consi
guiente todas las cuentas sin hacerse ob
servación alguna contra ellas, quedaudo 
disuelta la Junta. 

Aasi resulta de las mencionadas actas, 
que me refiero. 
Pozuelo de Alarcon 1.° de noviembre 

de 1869.—Jacinto Rodríguez. 
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión ordinaria de este dia. 
Pozuelo de Alarcon 7 de noviembre de 

1869.—Jacinto Rodríguez.—V.° B.°—El 
Alcalde, Vicente Martin López. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 

Aprobadas en todas sus partes por la 
Junta censora las cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes al e jer
cicio económico de 1868-69, el Ayunta
miento de mi presidencia ha acordado 
en la sesión ordinaria de hoy se pongan 
de manifiesto en Secretaría por espacio 
de quince dias, con objeto de que pue
dan examinarlas cuantos vecinos quie
ran, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 162 de la ley orgánica de 21 do 
octubre de 1868. 

Pozuelo de Alarcon 7 de noviembre de 
1869.—El Presidente, Vicente Martin 
Lopoz.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Jacinto Rodríguez, Secretario. 

ANUNCIOS, 

DIRECCIÓN G E N E R A L DEL PATR IMONIO 
QUE FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública licitación el aprove
chamiento de pastos de invierno del 
cuartel de Torrelaparada, sito en el Pa r 
do, bajo el tipo de 3000 escudos, cuyo 
acto se celebrará simultáneamente en 
este centro directivo, y en la Adminis- * 
tracion de dicho sitio del Pardo, el dia 
13 del actual, á la una de su tarde. 

Madrid 6 de noviembre de 1869.—El 
Director genera!, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

V E N T A DE LEÑAS PARA CARBÓN. 
Se venden on la villa de Los Molinos 

las leñas de roble y fresno del prado titu
lado las Casillas y Navarrjos. Darán ra
zón, en dicha villa, don Lorenzo Alvarez, 
y en Madrid, calle de Relatores, níimcro 
14, principal izquierda.—298. 

Se sacan á pública subasta las leñas 
de chaparro para la roza del monte del 
Homiga l , situado en el pueblo de Colla
do Vi l la lva, de propiedad particular, la 
cual se verificará en la Secretaría de 
Ayuntamiento de dicho pueblo, el dia 21 
del actual, bajo el tipo y pliego de con
diciones que estará de manifisto para el 
que guste tornar parte en dicho aprove
chamiento.—304. 

Editor, 1). Juan Antonio Garda. 
lmp. del mismo, Corredera 8aj*de S. Pablo tt. 

MADRID: 1869. 


